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LOS ARCHIVOS PROVINCIALES. 

Próximas las Cortes á reanudar 
BUS tareas, y aprobado ya por el 
Congreso el proyecto de ley inicia
do por el Sr. Barrio y Mier, pode
mos prometernos que obtendrá asi
mismo la sanción del otro Cuerpo 
oolegislador en las primeras sesiones 
que el mismo celebre. En este su
puesto, vamos hoy á exponer algu
nas consideraciones, que se relacio

nan con el artículo 6.° del mencio
nado proyecto, según se aprobó en 
el Congreso, y por el cual se dispo
ne que los archivos y bibliotecas 
provinciales y mimicipales que ten
gan verdadera importancia, á juicio 
del Ministerio de Fomento, después 
de oir á la Junta consultiva del ra
mo, serán servidos por archiveros-
bibliotecarios con título, respetando, 
empero, como es justo, los derechos 
adquiridos por lo^ empleados que ac
tualmente los tengan á su cargo. Esta 
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disposición responde á una necesidad 
experimentada, á lo que creemos, en 
muchas provincias, y confesada y re
mediada ya oficialmente por las dipu
taciones provinciales de Madrid y de 
Toledo, que han acordado confiar 
sns archivos á. empleados con título 
facultativo. Materia es ésta en que 
ya de antiguo se habia fijado nues
tra atención, y su examen, hoy más 
que nunca oportuno, por lo que en 
él vamos á entrar, contrayéndonos 
ahora á los archivos provinciales, 
para hablar otro dia de los munici
pales. 

Los archivos provinciales, cuya 
importancia no es necesario encare
cer, pueden contener, ó más bien, 
contienen todos ellos dos clases de 
documentos: unos, que proceden en 
su mayor parte de comunidades ó 
fundaciones religiosas ó benéficas, y 
que por su antigüedad no tienen 
hoy casi más que un interés históri
co ó paleográfico; otros, en mucho 
mayor número, que, sin dejar de 
ofrecer interés histórico en \ina épo
ca más ó menos próxima, lo tienen 
de actualidad, ya para la adminis
tración, ya para los particulares, cu
yos derechos recíprocos y cuya bue
na correspondencia en ellos se ci
fran. 

En la vecina Francia, donde, ya 
desde el siglo pasado, casi todos los 
gobiernos (á excepción de los que en 
la época del terror ordenaron repe
tidamente quemas de documentos y 
aun de archivos enteros) han consa
grado disposiciones útiles y minu
ciosas á la organización de los ar
chivos provinciales (allí departamen
tales), se ha llegado, por fin, á reco
nocer y consignar que los trabajos de 
clasificación é inventario no pueden 
verificarse con las precauciones ni en 

los plazos que la bu<raia administra
ción exige, si no se coi^afi á em
pleados jóvenes aún, trabajadores y 
celosos, y sobre todo, que posean los 
conocimientos especiales necesarios pa
ra el desempeño de su misión. 

Notable por más de un concepto 
es el preámbulo del decreto expedido 
por Luis Napoleón, presidente ffli-
tónces de la República, y refrendado 
por el ministro Mr. Femando Bsurot, 
con fecha 4 de Febrero de 1850, ea 
que se sientan como condiciones in
dispensables del personal de esos ar
chivos las que más arriba dejamos 
subrayadas, y notable también «1 
siguiente párrafo de dicho preámbu
lo, que varaos á traducir : 

((¿Encuéntranse, dice, todos los 
archiveros {archivistes) actuales (los 
de los departamentos) en semejantes 
condiciones? ¿Tienen todos ellos ese 
vigor del cuerpo y del espíritu que 
exigen los largos y pacientes esfuer
zos que les pedimos? ¿Profesan to
dos ese culto de la ciencia, capaz 
por sí solo, mucho más que los estí
mulos oficiales, de sostenerlos en la 
penosa tarea que les imponemos? 
¿ Poseen todos las nociones paléográ-
ficas que les son indispensables? ¿Pue
den , en particular, descifrar las es
crituras de los diversos siglos de 
nuestra historia; escrituras tan va
rias, tan diversas, y con abreviatu
ras tan numerosas y complicadas? 
¿ Hállanse todos iniciados en el co
nocimiento de esa baja latinidad, 
cuyos secretos nos ha descubierto 
Dn Cange, y que sirvió durante tan
to tiempo para la redacción de im 
gran número de actas públicas y 
privadas? ¿Han hecho los estudios 
de lingüística, suficientes para com
prender los diversos idiomas usados 
en Francia hasta el momento en que 



BIBLIOTECAS Y MUSEOS. 227 

se constituyó la unidad política del 
país? ¿Reúnen, en fin, conocimien
tos históricos, sin los cuales multitud 
de documentos, únicos que pueden 
explicar los usos, las costumbres, las 
instituciones locales, los íntimos de
talles de la organización feudal y 
municipal, no son otra cosa más que 
un indescifrable enigma? 

» Lícito es dudarlo.» 
Con tales fundamentos, pero con

siderando también el gobierno fran
cés que la conservación de esos ar
chivos constituia un gasto departa
mental que habia de someterse cada 
año al voto de los Consejos genera
les, expidió el mencionado decreto 
de 4 de Febrero de 1850, cuyo tex
to dispositivo 68 el siguiente : 

« En lo sucesivo los archiveros de 
los departamentos deberán ser esco
gidos entre alumnos de la Escuela 
de Cartas, y en su defecto, entre per
sonas que hayan recibido certificado 
de aptitud, librado después de exa
men , por una Comisión cuya orga
nización estará á cargo del Ministro 
de lo Interior. 

3) Artículo 2.^ Los prefectos nom
brarán para las vacantes de archive
ros en sus departamentos. 

»Este nombramiento, sin embar
go, no será valedero sino después de 
la aprobación del Ministro de lo In
terior. 

»Artículo 3.° El Ministro de lo 
Interior queda encargado de la eje
cución del presente decreto.» 

Semejante disposición, que cons
tituyó evidentemente un derecho de 
preferencia entre los candidatos para 
las plazas de archiveros de los depar
tamentos, otorgado á los alumnos de 
la Escuela de Cartas, puesto que no 
se admite la segunda eategoria sino 
tn defeeto de tales alumnos, ha pro

ducido una notabilísima mejora en 
' el personal de los archivos departa

mentales de Francia. Tal es, al me
nos la opinión, fundada en datos nu
méricos, de M. Champollion-Figeac, 
quien, en su importante Manuel de 
I archiviste des prefectures, des mairies 
et des hospices, publicado en 1860, 
dice que en los diez años trascurri
dos desde la publicación del decreto, 
de cincuenta y una plazüs vacantes, 
treinta y siete fueron concedidas á 
alumnos de la Escuela de Cartas, 
provistos del diploma de archivero 
paleógrafo, y catorce solamente á 
candidatos aptos para desempeñar 
las funciones á que estaban destina
dos, y cuya capacidad se habia he
cho constar por medio de un exa
men ante la Comisión de Archives. 
Ademas de esto, dice el citado 'au
tor, el número de nombramientos 
hechos fuera de la Escuela de Car
tas hubiera sido aun mucho menor, 
si hasta 1855 los alumnos no hubie
sen, casi constantemente, rehusado 
las plazas que se les proponian por 
la Administración. 

Para la ejecución del citado de
creto de 4 de Febrero de 1850, en 
10 de Julio del mismo año, se diri
gió por el Ministro de lo Interior 
M, F. Baroche, una circular á los pre
fectos, la cual comienza por algunas 
consideraciones generales, sobre el 
espíritu de aquella medida. La limi
tación puesta al derecho de los i^re-
fectos para nombrar los archiveros 
explícase allí nuevamente como me
dio de evitar que empleos cuyo des
empeño exige conocimientos espe
ciales y variados, cierto espíritu me
tódico, y determinada aptitud física, 
sean conferidos á personas que no 
reúnan todas las condiciones de ap
titud deseables. El decreto de 4 de 
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Febrero, añade la circular, tiende, 
ademas, á asegurar la ejecución de 
la ordenanza de 31 de Diciembre 
de 1846, relativa á la organización 
de la Escuela de Cartas, reservando 
las plazas de archiveros de los de
partamentos á jóvenes salidos de la 
misma, con el diploma de archivero 
paleógrafo. 

En su consecuencia, la circular 
previene que «cuando vaque,el em
pleo de archivero de una prefectura, 
el prefecto debe dar, en el acto, aviso 
al Ministro, para que éste inmedia
tamente le remita una lista de los 
antiguos alumnos de la Escuela de 
Cartas, con notas diversas, que pue
dan facilitar la elección dentro de la 
lista misma.» 

A continuación de tan terminante 
precepto vienen en la circular algu
nas explicaciones sobre la segunda 
categoría de candidatos, á que, en 
defecto de alumnos de la Escuela de 
Cartas, ha de acudirse. «Como de 
una parte, dice M. Baroche, salen 
anualmente de la Escuela número 
de archiveros paleógrafos más que 
suficiente; como, de otra, importa 
no crear una especie de institución 
rival de aquel establecimiento; y co
mo, en fin, los modestos empleos de 
archiveros de las prefecturas no pue
den ser considerados como una car
rera , me ha parecido que habría no
tables inconvenientes en crear, para 
el nombramiento de esos empleos 
mismos, un concurso público, al cual 
fuesen admitidas indistintamente to
das las personas que justificasen, por 
ejemplo, ciertas condiciones de edad 
y de capacidad. Heme preguntado, 
ademas, si corresponde á una buena 
administración imponer á los seño
res prefectos candidatos para un des
tino de confianza, cuyo titular debe 

unir al saber la probidad más severa, 
siendo, por tanto, necesario conocer 
sus antecedentes. 

«He decidido, pues, de acuerdo 
con la Comisión de Archivos Depar
tamentales y Comunales, instituida 
en mi ministerio, que los candidatos 
presentados por los señores prefectos, 
á falta de alumnos de la Escuela de 
Cartas, sean los únicos admitidos á 
sufrir el examen indispensable para 
obtener el certificado de aptitud exi
gido por el decreto de 4 de Febre
ro, pndiendo dichos magistrados, si 
lo juzgan oportuno, presentar simul
táneamente varios candidatos para 
un mismo empleo. 

)) Ese examen habrá de sufrirse en 
París, en el Ministerio de lo Inte
rior, ante la Comisión de Archivos, 
en la época que ésta determine, 
cuando hayan sido hechas por los 
prefectos una ó más presentaciones. 
Encontraréis á continuación de esta 
circular el programa de las materias 
sobre que ha de versar el examen. 
No necesito deciros que la Comi
sión tendrá en cuenta al candidato 
todos los conocimientos que posea 
fuera de dicho programa, asi como 
los trabajos especiales que hubiese 
anteriormente ejecutado, sobre todo 
si estos trabajos han tenido lugar en 
los archivos del departamento en que 
aspira á ser archivero.» 

Siguen luego en la circular algu
nas reglas relativas al nombramiento 
de archiveros comunales, de que nos 
haremos cargo cuando en otro artí
culo tratemos de los archivos de los 
municipios, y termina por, fin, ad
virtiendo á los prefectos que tienen 
derecho á separar al archivero de
partamental que diese justos motivos 
para ello, con tal que la separación sea 
sometida á la aprobación del Ministro. 
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Unido á la circular va, como en 
ella se ofrece, un extenso programa 
para el examen que han de sufrir los 
candidatos á las funciones de archi
veros departamentales, en cuyo pro
grama iiguran nociones de geogra
fía política, de derecho político 
constituido, de historia, legislación, 
clasificación, catalogación y arreglo 
de los archivos departamentales, 
de nomenclatura diplomática, de 
cronología, y por último, ejercicios 
de lectura, copia y traducción de 
diplomas latinos y franceses. Sobre 
este programa da M. Champollion, 
al insertarlo en su Manual, indica
ciones bibliográficas para el estudio 
de las materias que contiene. 

La preferencia otorgada en la le
gislación que acabamos de reseñar á 
los alumnos de la Escuela de Cartas, 
para los empleos de archiveros de
partamentales , ha sido sostenido en 
la ley orgánica departamental últi
mamente votada por la Asamblea 
nacional francesa, gracias á la ener
gía con que la han defendido los se
ñores L. Passy, de Kerdrel, de la 
Borderie y Giraud. Con tal motivo 
el Ministro de Instrucción pública, 
M. Julio Simón, en la sesión de 7 de 
Agosto último ha hecho de la Es
cuela de Cartas un elogio bien me
recido, declarando «que se conside
raba dichoso al citar en la tribuna 
nacional nombres como los de Wai-
lly, Lacabane, Guérard, Tardif, 
Leopoldé Delisie y Julio Quicherat. 
Nombres son ésos, añadió M. Si
món, que nos envidia toda Europa, y 
cuyos trabajos dejarán rastro en los 
anales de nuestro país» (1). 

Expuesta detenidamente la orga

nización de este servicio en Francia, 
y dadas las semejanzas que aquella 
nación con la nuestra en este punto 
ofrece, no creemos aventurado ase
gurar que convendría adoptar esa ú 
otra análoga, para que nuestras di
putaciones provinciales pudiesen sa
car á los archivos que tienen á su 
cargo, y muchos de los cuales son 
verdaderamente importantes, del es
tado de confusión y abandono en que 
por la mayor parte yacen. De esta 
manera, á la vez que esas corpora
ciones merecerían bien de la litera
tura patria, recogerían también pro
vechosos frutos en la administración 
de los intereses que le están confia
dos, y muchos de los cuales se cifran 
en títulos y documentos hoy desco
nocidos ó desaprovechados. 

Al Ministerio de la Gobernación, 
de acuerdo con el de Fomento, ha
bría de corresponder la gloria—que 
tal sin duda la creemos—de iniciar 
la provechosa reforma que hemos 
indicado; y el momento no podría 
ser más oportuno para intentarla, si, 
á semejanza de lo ocurrido en la 
Asamblea francesa, los intereses de 
nuestra Escuela de Diplomática, 
más humilde, pero no menos útil 
que la de Cartas francesa, hallasen 
mantenedores en el Senado español, 
al discutirse la proposición de ley 
del Sr. Barrio y Mier, ganando á la 
vez en ello la administración provin
cial, de la que son ruedas principalí
simas los archivos cuya organización 
pedimos. 

J. M. E. DE LA P. 

(1) PolyJñblion, Reviie JBibliographiqne Uni-
vertelle; 5.>»« livraiBon, aout 1871; pag. 182. 

Continúa El Puente de Alcolea 
usando á su placer el privilegio, que 
no le envidiamos, de pedir econo
mías y reducciones á toda costa en 
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el presupuesto de Instrucción pú
blica , y especialmente en los Archi
vos y Bibliotecas, cuyos empleados 
hace tiempo que no son de la devo
ción del colega. En más de una oca
sión hemos rectificado cortésmente 
las equivocaciones que ha cometido, 
y últimamente le probamos con las 
cifras del presupuesto lo injustificado 
de sus ataques. Fácil nos sería de
mostrarle que, si cometió errores de 
gran bulto al hablar del coste del 
Cuerpo de Archiveros, Biblioteca
rios y Anticuarios, no demuestra 
tampoco grandes conocimientos res
pecto á la organización del mismo, 
ni á los servicios que presta. Mas el 
empeño que el diario de que nos ocu
pamos muestra en sus ataques pa
rece acusar un propósito deliberada
mente hostil, un tanto personal y 
algo despechado; y como la índole 
de nuestra REVISTA no se aviene á 
polémicas de semejante naturaleza, 
no volveremos á ocuparnos de este 
asunto, dejando á la Superioridad y 
al público en general el juicio que 
merezca en este punto nuestra con
ducta y la de los que tan sin razón 
ni motivo tratan de deprimirnos. 

Con verdadera satisfacción hemos 
visto en la Gaceta los anuncios de 
concurso á dos plazas de ayudantes 
de tercer grado, cuyas convocatorias 
hallarán nuestros lectores en otro 
lugar de este número. Cuatro años 
hacia que no tenían lugar ingresos 
reglamentarios en el cuerpo de Ar
chiveros, Bibliotecarios y Anticua
rios, y con verdadera satisfacción, lo 
repetimos, vemos inaugurarse, á la 
sombra del nuevo Reglamento, una 
época de normalidad, que deseamos 
con todo nuestro corazón no sufra 
nuevas y siempre sensibles interrup

ciones. Entre tanto felicitamos cor-
dialmente á la Dirección general de 
Instrucción pública y al Negociado 
del ramo por el pronto y exacto cum
plimiento que en esta ocasión han 
logrado las disposiciones orgánicas 
violentes. 

NOTICIAS. 

MOVIMIENTO DEL PERSONAL. 
La Dirección general de Instrucción 

publica, con fecha 49 del actual, ha 
acordado que D. Dionisio Arias y Fer
nandez , ayudante de primer grado en 
la sección de Archivos, destinado al 
de Mallorca, pase á prestar sus servi
cios en comisión temporal á la Biblio
teca de Palma, de la misma isla. 

Por orden de la citada Dirección ge
neral, fecha 83 del corriente, y á soli
citud de los interesados, se ha dispues
to que D. Felipe Ferrer y Figuerola 
pase á prestar sus servicios al Archivo 
general de la Corona de Aragón, y don 
Ángel María de Barcia sea destinado al 
Central de Alcalá de Henares, sin per
juicio de que por ahora continúe des
empeñando en el Archivo de la Univer
sidad de Madrid la comisión encargada 
al individuo con quien permuta. 

Por Real orden de 27 del actual, y á 
consecuencia del fallecimiento de don 
Manuel Sorzano y Burgos, ayudante de 
segundo grado de la sección de Biblio
tecas del Cuerpo de Archiveros, Biblio
tecarios y Anticuarios, ha sido nom
brado por ascenso de escala para la in
dicada vacante, con el sueldo anual de 
dos mil pesetas, D. Julio de Eguilaz, 
destinado á la Biblioteca de Cérdoba, 
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que ocupaba en el escalafón el primer 
número de los ayudantes de tercer 
grado. 

A consecuencia de este ascenso ha 
quedado vacante la última plaza de 
ayudante de tercer grado de esta sec
ción; ésta y la de igual categoría y gra
do, que hace tiempo vacaba en la sec
ción de Archivos, han de proveerse por 
concurso, según se verá en los anun
cios que publicamos. 

Por órdenes de la Dirección general 
de Instrucción pública fecha 30 de Se
tiembre , se ha acordado que D. Vicente 
Somoza, oficial de primer grado en Id 
Sección de Archivos del Cuerpo de Ar
chiveros, Bibliotecarios y Anticuarios, 
en la actualidad destinado al Archivo 
Central de Alcalá de Henares, se tras
lade á continuar sus servicios en el 
Histórico Nacional; y que el Ayudante 
de tercer grado que servia en este úl
timo , D. José Hidalgo Martinez, se tras
lade al citado Central de Alcalá. 

En la Gaceta de Madrid correspon
diente al 30 de Setiembre se han pu
blicado los dos siguientes anuncios. 

DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN 

PÚBLICA. 

' Se halla vacante en la Sección de 
Archivos del cuerpo de Archiveros, Bi
bliotecarios y Anticuarios una plaza 
de Ayudante de tercer grado, dotada 
con el sueldo anual de i .800 pesetas, la 
cual debe proveerse con destino al Ar
chivo general de Simancas, por con
curso entre los individuos que tengan 
el título de aptitud, expedido por la Es
cuela de Diplomática, conforme á lo 
dispuesto en el art. 37 del reglamento 
-de 6 de Julio último. 

• Los aspirantes presentarán en esta 
Dirección general sus solicitudes docu
mentadas, en el término de un mes, á 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gacela de Madrid. 

• Madrid, 29 de Setiembre de 1871.— 
El Director general, ANTONIO FERBER 
DEL R I O . • 

«Se halla vacante en la Sección de Bi
bliotecas del cuerpo de Archiveros, Bi
bliotecarios y Anticuarios una plaza 
de Ayudante de tercer grado, dotada 
con el sueldo anual de 1.500 pesetas, 
la cual debe proveerse,' con deslino á la 
Biblioteca universitaria de Sevilla, por 
concurso entre los individuos que ten
gan el título de aptitud, expedido por la 
Escuela de Diplomática, ó el de Licencia
do en la Facultad de Filosofía y Letras, 
siempre que acrediten haber probado 
la asignatura de Bibliografía en dicha 
Escuela, conforme á lo dispuesto en el 
artículo 37 del reglamento de S de Ju
lio último. 

• Los aspirantes presentarán en esta 
Dirección general sus solicitudes docu
mentadas , en el término de un mes, á 
contar desde la publicación de este anun
cio en la Gaceta de Madrid. 

^Madrid, 29 de Setiembre de 1871.— 
El Director general, ANTONIO FEBRER 
DEL R I O . » 

El ayudante de segundo grado, con 
deslino á la Biblioteca Nacional, don 
Agustín de la Paz Bueso y Pineda, qué 
en los dos últimos cursos se liabia dis
tinguido entre los alumnos de la Escue
la de Diplomática, obteniendo premios 
en las asignaturas de Lalin y Roman
ces, Arqueología y Numismática y Epi
grafía , ha hecho asimismo con gran 
brillantez, en los dos últimos días del 



i 32 REVISTA DE ARCHIVOS. 

curso, los ejercicios para obtener el 
certificado de aptitud para archivero 
bibliotecario y anticuario, que le han 
sido aprobados, como era natural y 
justo. 

Heraos sabido con verdadera satis
facción que se halla diariamente abierta 
al público la Biblioteca de la Dirección de 
Infantería, y que recientemente ha he
cho nuevas é importantes adquisiciones 
de libros referentes á ciencias militares, 
y en particular á la última guerra fran
co-prusiana. 

Han salido para su destino las comi
siones del Museo Arqueológico que hace 
tiempo se acordó fuesen á buscar obje
tos y practicar excavaciones en Falen
cia y Yecla. Al primero de estos puntos 
han ¡do los Sres. Sala y Salas Doriga, 
y al segundo los Sres. Malibran y Savi-
ron. De Yecla se han recibido ya algu

nos cajones, aun no reconocidos, pero 
que se sabe contienen objetos de los 
más importantes y escogidos hasta aho
ra , encontrados en el cerro de los San
tos. 

También ha regresado ei Sr. Rada y 
Delgado comisionado del Museo en la 
expedición hecha por la fi-agata Ara-
piles á las costas de Grecia, Turquía y 
Egipto, y de la cual ya han tenido no
ticias nuestros lectores por la intere
sante carta del Sr. Rada que publica
mos en el número anterior. En el puerto 
de Cartagena se hallan, y serán próxi
mamente traídos al Museo, veinte y dos 
cajones de objetos adquiridos en esta 
expedición, sobre la cual Iremos dan
do pormenores, y reseñas de las princi
pales nuevas adquisiciones arqueológi
cas y artísticas, para lo que rio nos que
da tiempo ni espacio, pues el Sr. Rada 
ha llegado á Madrid el día 29 del cor
riente. 

F O l O S DE LOS ESTARLECIMIENTOS, 

DOCUMENTOS DE HACIENDA EN EL ARCHIVO GENERAL CENTRAL. 

" {Continuación.) 

Fábricas de cristales, porcelana ó casa de la China 
de Guadalajara, de San Fernando; de latón y 
cobre en San Juan de Alcaraz 1802 á 1829 15 papeletas. 

Ferias y mercados 1796 y 1816 1 
Embajadores, Cónsules y Ministros de España en 

países extranjeros, comunicando noticias sobre. 
laindustria,comercio, navegación, rentas. Años. 1801—1804 1 

Empréstitos y préstamos reales, nacionales y ex
tranjeros 1795—1822 4 

Encomiendas: gran priorato de San Juah; mayor 
de Calatrava ; de las cuatro Órdenes militares; 
Castellanía de Amposta; de Quiroga 1767—1837 37 
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Equivalente impuesto al reino de Valencia. . . 1739 4 
Exención de la quinta de 50.000 honbres. . . . 1836 i 
Fábricas de cristales; porcelana ó Casa de la Chi

na; de Guadalajara; de San Fernando; de latón > 
y cobre eñ San Juan de Alcaraz 1802 á 1829 15 

Ferias y mercados 1796 —1816 1 
Fomento y Balanza: fomento general del reino y 

Balanza de comercio: fábricas, gremios, artes y 
oficios; Embajadores y Enviados sobre trata
dos de comercio y sistemas monetarios; cose
chas, temperaturas, precios de granos; estadís
tica, propios, baldíos y realengos; personal. . 1780 — 18Í3 15 

Frutos civiles: contribución extraordinaria, diez
mos de exentos; mostrencos; anualidades y va
cantes eclesiásticas 1787 —1829 5 

Giro, real negociación del giro: personal. . . . 1752^1816 2 
Gobernación: Fomento. Reales órdenes y expedien

tes remitidos por el extinguido Ministerio de la 
Gohfernacion á la Dirección de Fomento.. . . 1821—1823 1 

Gobierno intruso. 1808 — 1813 81 
Gracia y Justicia: Reales órdenes y expedientes 

del personal y otros asuntos de Gracia y Jus
ticia 1791 á 1799y1823 á 1833 9 

Gracias y gracias al sacar: cruces de Carlos III ó , 
Isabel la Católica; villazgo, valimiento, tanteo y 
donaciones reales; nombramientos de escriba
nos, notarios, agrimensores, maestros; arbitrio 
de cruces; escudo de fidelidad. . . . . . . 1772 —1834 50 

Gremios (cinco mayores); rentas provinciales, al
cabalas, cientos, millones, servicios, arrenda
mientos, encabezamientos ,1709 —1804 1 

Guerra: artillería, armas y provisiones, municio
nes, vestuarios, armamentos, equipajes, remon
ta, uniformes; expedición al África; contadu
rías y tesorerías de ejército, créditos hasta 9 de 
Julio de 1746; fundiciones y municiones en 
Liérganes y La Cavada ; forrajes, comisarios y 
otros empleados en campaña; guerra con Fran
cia (1794-1799); campaña de Portugal (1799-
1805); cuarteles, edificios militares, obras de 
fortificación; banderas; pretendientes á hono
res; maestranzas; Colegio y fábricas de artille
ría ; contratas, arreos, arneses, purificaciones, 
atrasos, liquidaciones 1700 á 1834 199 
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Guias de forasteros: relaciones de eiQpleados en 
Hacienda, para ser incluidos en ellas. . . . 1791—1816 2 

Herencias transversales y otras sucesiones, víncu
los y mayorazgos; expedientes de este arbitrio 
enlósanos 1805 á 1831 11 

Honores y recomendaciones: reales órdenes. . . 18Í9 —1834 1 

(Se continuará.) 

VARIEDADES. 

LA VENUS DE MILO, 
DÜBANTB EL GOBIEBNO DK LA COMMÜNB. 

Desde la famosa guerra de Troya no 
habían vuelto á conmoverse tan profun
damente los dioses del Olimpo, como en 
la guerra franco-prusiana y durante el 
gobierno de la Coinmune de París. Pero 
aunque el estruendo de los cañones y 
el reflejo de las llamas han impresio
nado vivamente á los dioses y á los hé-
i'oes de Homero en su suntuosa morada 
del Louvre, ninguno ha sufrido mayo
res angustias, ni ha sido objeto de ma
yores cuidados y atenciones, que la dio
sa d«l amor, la reina de la belleza, la 
pudorosa Venus de Milo. 

Cuando los celosos conservadores del 
Louvre fueron, aunque tarde, conven
ciéndose de las repetidas victorias de los 
prusianos, y previeron el sitio de París, 
temieron por la suerte de esta renom
brada obra de arte, que con razón se 
considera como el prototipo de lo bello, 
como la más perfecta realización del 
eterno femenino; y ante el pensamiento 
de ver su joya convertida en fragmen
tos de mármol, ó trasladada, á guisa de 
botin, á los museos de Prusia, resolvie
ron salvarla á todo riesgo de tan lasti
moso trance. 

Al efecto bajaron de su pedestal á la 

asombrada Venus, y acostaron su di
vino cadáver marmóreo en una fuerte 
caja de madera, convenientemente dis
puesta en su interior, para evitar que 
cualquier golpe 'alterase en lo mis mí
nimo los puros contornos de tan her
moso cuerpo. Por la noche hombres de 
toda confianza bajaron la caja por una 
puerta secreta del Loi\vre, donde, re 
cibiéndola otros en sus hombros, no 
poco sorprendidos de su extraordinario 
peso, la condujeron á un sitio de ellos 
solos conocido. 

Habíase abierto en las complicadas 
cuevas de la prefectura de poficía un 
nicho, y en él fué la diosa sepultada, 
volviéndose á cubrir el muro por la 
parte exterior, procurando con toda 
habilidad darle el aspecto de antiguo-

Colocáronse sagazmente, entre este 
muro y otro que se construyó un poco 
más adelante, cartones, registros, pa
peles de cierta importancia y que po- . 
dian excitar el interés de los investiga
dores , con objeto de desviar su atención. 

En este lúgubre recinto pasó todo el 
primer sitio la Venus de Milo, con gran 
inquietud de sus admiradores, que ig
noraban su destino, un poco usom-
brada sin duda del cambio de lugar; 
pero acostumbrada á la sombra y al si
lencio de muchos siglos en el fondo de 
la cripta de donde la sacó el aldeano 
griego Yergos, y afectando, por otra 
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parte, la indiferencia y la augusta sere
nidad propia de los dioses inmortales. 

Disponíanse sus modernos sacerdotes 
á volverla á colocar sobre su altar, para 
recibir el tributo de la admiración y del 
amor de los artistas, poetas y aficiona
dos, cuando sobrevino la Coramune, 
con su nube de bárbaros. Sabida es la 
estética de estos feroces sectarios y su 
desprecio del ideal. ¡ Qué de riesgos no 
corría la diosa, á ser descubierta por 
ellos! La destrucción, la venta á modo 
de infeliz esclava, la befa y el escarnio, 
cuando menos, esperaban á la hermosa 
imagen. El Ecce Mulier hubiera sido esta 
vez acompañado de los mismos denues
tos é injurias que el Ecce Homo de hace 
diez y nueve siglos. ¡La ferocidad y la 
barbarie son siempre enemigos de lo 
bueno y de lo bello! 

Felizmente el secreto de la traslación 
se guardaba con la mayor escrupulo
sidad , y Venus dormía tranquila du
rante el segundo sitio, como durante el 
primero, cuando llegó el tremendo dia 
en que la Commune, queriendo hacer 
unos funerales dignos de tan excelsa di
vinidad , encendió los monumentos de 
París, inundados de petróleo. 

La prefectura de policía comenzó tam
bién á arder, y en verdad que los que 
sabían el lagar del refugio de la diosa 
debieron experimentar las más vivas 
inquietudes. Tan pronto como las tro
pas del gobierno de Versalles se apode
raron de París, corrióse á la prefectura 
de policía en medio de las mayores an
siedades. Apartados los escombros y ro
zado el muro, se halló intacta la caja 
que contenia la más selecta reliquia del 
arte griego. En tiempo del paganismo 
hubieras* dicho que Neptuno había 
venido en ayuda de la diosa de Citares. 
Lt ruptura de un tubo de agua la había 

milagrosamente preservado del incen
dio. Volvióse al Louvre la caja, y hubo 
un momento de solemne emoción cuan
do se levantó la tapa ante una comisión 
nombrada para asistir á la resurrección 
de la Venus de Milo. Todos se ogolparon 
con avidez para contemplarla, y ella, 
sonriendo siempre, graciosamente acos
tada , parecía más bella que nunca, con 
la boca ligeramente entreabierta, como 
para mejor aspirar la vida. 

La gran obra de arte se había salvado; 
pero al colocar la diosa sobre su pedes
tal, en medio del santuario del arte, se 
desprendieron las restauraciones plás
ticas que ocultaban las suturas de los 
fragmentos de que se compone la esta
tua, reblandecidas por la humedad; 
desgracia fácil de remediar, y que re
veló circunstancias curiosas, interesan
tes quizás para nuestros lectores; razón 
por la cual entraremos en detalles mi
nuciosos, pero indispensables. 

La Venus de Milo, tal como hoy se 
conserva, está formada de cinco frag
mentos , y desde su principio no fué es
culpida en una sola pieza, sino que se 
formó de la superposición de dos trozos 
de mármol coralítíco, materia muy es
timada y que no se encuentra más que 
en Asia, cuyos filones no excedían de 
dos codos de altura. 

La mitad inferior de la]estatua, á con
tar desde donde arrancan los paños, era 
de un mismo trozo, como también el 
plinto. Estaban formados de otro trozo 
la cabeza y el torso, y á éste se ajustaban 
los brazos, que no están completamente 
perdidos, como se cree, sino que se han 
encontrado varios fragmentos deellos, 
y se conservan en el Louvre. Estos pre
ciosos restos han quedado casi olvida
dos, por no haber dado resultados sa
tisfactorios los diversos ensayos que se 
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han ejecutado para la restauración de 
esta obra maestra. 

Al desprenderse la especie de solda
dura que mantenia unidos los dos tro
zos, se han advertido calas de madera de 
algunos centímetros de espesor, dis
puestas de manera, que hacían inclinar 
hacía adelante el trozo superior, es de
cir , la cabeza y el torso, con el objeto 
de mover ligeramente la estatua. De esta 
manera fué restaurada en París en \ 821, 
durante el reinado de Luis XVIII, por 
Bernardo Lange, restaurador del Lou-
vre en aquella época, y de este modo ha 
conquistado la admiración de los artis
tas y del público. 

Antes de volver á exponer la estatua 
en esta actitud, que no es enteramente 
la suya, pero que es la que ha quedado 
grabada en la memoria universal, á cau
sa de la infinidad de reducciones, di
bujos y fotografías que de ella se han 
hecho, la comisión ha determinado su
perponer los dos trozos, de suerte que 
se ajusten y coincidan sus dos superfi
cies pulimentadas, como originariamen
te debieron estar, colocando al lado un 
vaciado de la misma estatua con su ac
titud antigua. 

La nueva postura no cambia esen
cialmente la fisonomía de la célebre es
tatua , si bien la modifica de una ma
nera apreciable á toda vista un tanto 
ejercitada. Se ha invitado á la Academia 
de Bellas Artes para que emita su opi
nión sobre esta cuestión, una de las más 
interesantes y delicadas que pueden 
ofrecerse á una sociedad de escultores, 
pintores y críticos. 

Habiéndosenos ipermitido la entrada 
en la sala del Museo' de Louvre, donde 
la diosa presenta su actitud primitiva y 
la que en 1821 le dio Lange, hemos po
dido apreciar la mayor naturalidad y 

esbeltez de la primera. Según ésta, la 
diosa parece más joven y majestuosa. 
No tiene, es verdad, aquel gracioso 
abandono y aquella voluptuosa langui
dez que le daba la inclinación del trozo 
superior; pero bien puede decirse que, 
colocada en una posición más vertical, 
parece menos mujer y más diosa. 

R. V. 

* • — I I I 

F I A N Z A P E R S O N A L 
EN EL 8IGL0 XIV. 

Sepan quantos esta carta vieren 
commo yo mariota, ffija de cagim el 
pargaminero e muger que ffuy de yu-
gaff, e yo ssu ffija axa , moras morado-
dores (sic) en toledo, otorgamos e con-
nosgemos que fflamos la haz de maho-
mad marido de mi la dicha axa, e mo-
vo que es de vos don Gutierre arzobispo 
de toledo; e fflamos la haz deste maho-
mad a uos el sobredicho ssennor,- en 
tal manera que, ssi el doy ffecha esta 
carta en adelante, en qualquiér tiem
po , el ffuxiere o sse traspusiere, que 
nos sseamos tenudos uos lo traer e me
ter en vuestro poder, en toledo, biuo o 
muerto, del dia que el ffuxiere o sse 
traspusiere ffasta diez dias. Et ssi ffa-
llegieremos délo conplir assi, que vos 
deuios e pechemos por el mili e qui
nientos mr. déla moneda blanca, de 
diez dineros el mr., en que es aprecia
do. Et que por esta rrazon que ayades 
poder vos, o qui quier que esta carta 
muestre por uos de prendar nuestros 
bienes e los entrar ó quier que los ffa-
lledes, e vender ende lo que quisierdes 
e entregad uos délos dichos mili e qui-
nienios mr.; e demás desto, ssi auer 
non nos ffaüardes para vos entregar 
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de nos desto que dicho es, que ayades 
poáer, o qui quier que esta carta mues
tre , de nos prender los cuerpos ó quier 
que nos ffalledes ^ e meted nos en qual 
prisión quisierdes, e non nos ssaquede;; 
ende ssi non quisierdes, ffasta que ssea-
des entregado de todos los dichos mr.; 
e todo quanto dicho es que lo ffagades 
ssin mandado de alcalle e de otro juez 
e ssin pena e ssin calonna ninguna; e 
costas e missiones que por esta rrazon 
fragades e dannos e menoscabos que 
rre^ibades, en qual manera quier, sso-
bre nos e ssobre nuestros bienes ssean. 
Etssomos en pagare conplir todo quan
to aqui dize, ssegund dicho es, amas a 
dos deman común, a boz de vna , e cada 
vna de nos por todo, que demandedes 
prendades a qual quisierdes de nos por 
todo, e dexedes a qual quisierdes. ffe-
cha la carta veynte e quatro dias de 
julio, era de mili e eco e cinquenta e 
tres annos. (Año <315.) 

{Archivo Histórico Nacional, docu-
mentros procedentes de la catedral de 
Toledo.) 

(Por la copia), 

E. DE LA P. 

PREGUNTAS. 

67. Armas esmolidas ó esmoludas. 
— ¿Qué significa esta frase ? ¿ Es lo mismo 
que armas ajiladas ó amoladas? ¿Cuál es 
la etimelogia de esta palabra? 

J. M. E. y F. 

68 . Quadalmeei.—En el poema del 
Cid, verso 87, encontramos las siguien
tes palabras, refiriéndose á unas arcas 
cubiertas de guadalmeqi e bien enchmea-

das; etc. ¿Qué clase de tela era ésta en
tre los árabes ? 

J. M. E. Y F. 

69. Corona del rey D. Pedro. — La 
estatua de mármol representando al rey 
D. Pedro de Castilla en actitud orante, 
que existe eA el Museo Arqueológico Na
cional , ostenta en la cabeza una corona 
de bronce dorado, de época muy posterior 
á la obra de mármol, formando , por con
siguiente , un contraste poco estético. 
¿ Hay razón alguna histórica ó artística 
que autorice este anacronismo, ó por lo 
menos sirva para explicarlo satisfacto
riamente ? 

Trujillo. 
J. B. 

70. Os liimeiros.—¿Dónde pueden en
contrarse noticias de los bandidos que, 
con el nombre que sii-ve do epígrafe, de
vastaron una parte de Galicia durante 
determinado período de la Edad Media? 
¿En qué época comenzaron? ¿Cuándo 
desaparecieron por completo ? 

E. 

7 1 . Oj iva.—Atendida la etimología de 
esta palabra, ¿ debe escribirse en castella
no ojiva ú ogiva f 

V. Y C . 

72. Palomares.—Se desean noticias 
biográficas de los individuos de la fami
lia Palomares, ó Santiago Palomares, dos 
de los cuales se distinguieron en el dibujo 
y grabado de lápidas, diplomas, sellos y 
otros asuntos arqueológicos y paleográ-
ficos. 

E. 

RESPUESTAS. 

Libros parroqpiiales. Núm. 41, fo
lio 126. — La práctica de llevar los libros 
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parroquiales es antiquisiina en las igle
sias, que por este medio computaban los 
grados de parentesco que pudieran consti
tuir impedimento para contraer matrimo
nio , ó hacían constar la recepción de cier
tos sacramentos como el Bautismo y la 
Confirmación, que son necesarios para 
aspirar á las órdenes sagradas. Esta cos
tumbre , sin embargo, no debió ser uni-
versalmente seguida, cuando los padres 
de Trento creyeron oportuno someter este 
punto á la deliberación del Concilio, que, 
en efecto, con respecto al Bautismo acor
dó en la sesión 24, cap. ii , De Reforma-
Í40«í!, lo siguiente : Parrochus antequam 
ad baptümum conferendum accedat dili-
genter ah iis ad quos spectahit scitcitetur 
quem vel quos elegerint ut haptizatum de 
sacro fonte suscipiant et eum vel eos tan-
tüm ad illum suscipiendum admittant et in 
libro eorum nomina describat. 

A consecuencia de esta disposición, 
que se hizo extensiva á las defunciones 
y demás sacramentos cuya recepción se 
registra en el Quinqué libri, se generalizó 
esta práctica, pero de una manera incom
pleta , pues en los bautismos sólo se po
nía el nombre del bautizado , del padre y 
madre, y de los padrinos. Posteriormente, 
y teniendo en cuenta que para los efec
tos civiles de trasmisión de bienes vincu
lados, limpieza de sangre, etc., se nece
sitaban más datos, se añadieron los nom
bres de los abuelos paternos y matemos. 

V. V. 

Jsla de los Faisanes. Núm. 55, pági
na 188.— Es tradicional entre la gente 
antigua del país que esta isla se llamó 
asi porque en otro tiempo criaban en ella 
los faisanes. Tradición adraisible con tan
ta más razón, cuanto que dichas aves vie
nen de Francia todos los años por el 
mes de Noviembre, de paso para otras 
regiones. Esta célebre isla, enclavada en 
el cauce del Bidasoa, y considerada como 
terreno neutral desde tiempo antiquísi
mo, fué convertida en jardín por Luis XIV, 
en celebridad de haberse firmado en ella 

los tratados de su matrimonio con la in
fanta María Teresa. Descuidado aquél, 
volvió á ser muy luego agreste bosque, 
permaneciendo en este estado hasta el 
afio 1861, en que, á consecuencia del tra
tado sobre límites entre Espafia y Fran
cia, de 1856, volvió á convertirse en jar-
din á expensas de ambas naciones, colo
cándose en ella un modesto monumento 
de piedra, en que se leo en español y 
francés la siguiente inscripción, cuyo 
texto en este último idioma, que hemos 
copiado, dice así: 

EN MÉMOIBK 
DES CONFKBBNCEB SK MDCLIX 

DANS LEBQtJKLLKS 
L0018 XrV ET PHILIPPB IV 

PAE UNE HBBBÜSB ALLIANCB 
MIBEST FIN 

A UNE tONOÜB GÜEEEB 
ENTEE LES DKUX NATIONS, 

NAPOLEÓN IH, EMPEBEUB DES PBANÍJAIS, 
BT ISABBLLE II , BEIKE DES ESFAONES, 

ONT BBTABLI CBTTB ILB 
L'AN MDOCCLXI. 

Fuenterrabía, 1." Setiembre. 
V. V. 

Amarillo. Núm. 61, pág. 206.—¿Pro
vendrá esta palabra del verbo griego 
(wepaívti), que en la voz jjiixpaívc(reai se apli
ca á las flores en la significación de mar
chitarse , languidecer, ó sea ponerse ama
rillas f La E del aumento silábico, que se 
antepone en algunos tiempos al radical 
de los verbos que empiezan por conso
nante, y que los áticos convierten en la 
vocal larga T) , ya más análoga á la a con 
que empieza la palabra castellana ; la cir
cunstancia de ser verbo líquido, y cam
biar, por tanto, el diptongo a£ en a y en 
T) en varios tiempos, y por último, el ser 
fácil el cambio de v por X, por ser ambas 
consonantes líquidas, explican bastante 
la forma de la palabra amarelo, usada en 
la Edad Media, y la actual amarillo. 

En cuanto al uso que en los documentos 
de esa misma edad se hace de esa palabra 
para designar el color de los caballos y 
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bueyes, parécenos, en vista de la impo
sibilidad de reducirla á otro color cual
quiera^ que se refiere al llamado bayo en 
los caballos,y al blanco sucio eu los bue
yes , que, como es fácil notar, tienen bas
tante tendencia al amarillo. 

A. P. Y M. 

Zauazaul. Núm. 60, pág. 206. — Las 
muchas variantes de esta palabra que dan 
los diferentes textos del concilio de León 
consultados por la Academia, indican 
claramente que era poco conocida de los 
amanuenses que la copiaron. Esta misma 
diversidad de formas y terminaciones se 
observa en todas aquellas voces exóti
cas que habiendo tomado carta de na
turaleza en la lengua castellana por nues
tras relaciones con los pueblos limítrofes, 
6 conquistados y conquistadores, no pre
valecieron por mucho tiempo en nuestro 
idioma ni su uso llegó á hacerse general. 

La palabra zauazaul es sin duda la for
ma que más alteraciones ha sufrido entre 
todas las variantes, que se citan y euJa que 
es, por lo mismo, más difícil buscar la raíz 
que pudo darle origen; más correcta me 
parece la variante zauazogues, y en ella 
principalmente, y en el sentido de la fra
se, me fundo para creer, que esta voz es de 
origen árabe y que se formó de ¡ a j * J | 

(aa-íOMc), de donde vienen las nuestras 
azogue y azoguyo, que significan plaza ó 
mercado. Entiendo, pues, que zauazogues 
debían ser todas aquellas personas que in
tervenían en los mercados públicos, bien 
inspeccionando la calidad de los frutos, 
bien vigilando como fieles la exactitud de 
los pesos y medidas, ó cobrando como 
cogedores las alcabalas. 

V. V. 

Senescal. Núm. 64, pág. 222. — El ofi
cio de gran senescal de Aragón le cree-
ipos de origen francés; equivalía en lo 
antiguo al do mayordomo mayor de la 
casa Real, que era entonces el jefe prin
cipal del reino, según Zurita, en sus Ana
les, donde dice; «En el alio xxv del rei

nado del rey Enrice de Francia, que fué 
el de nuestra redención de 1055, el Con
de de Barcelona y la Condesa Almodis 
dieron la senescalía de Cataluña á un va-
f on muy principal, que se llamó Ramón 
Mir; que era cargo de tanta preeminen
cia y jurisdicción, que no lo acostumbra
ban dar los príncipes sino á los más po
derosos y de su sangre; y este cargo te
nía la jurisdicción y autoridad y poder 
que el oficio de mayordomo en el reino de 
Aragón; que era lo mismo que tenían en 
Francia, desde el tiempo de los reyes 
francos, los que gobernaban todo en la 
paz y en la guerra.» 

Este ilustre cargo pasó luego á los Seño
res de Moneada por merced del Sr. rey don 
Jaime, del año de 1303; habiendo quedado 
después como título honorífico en la mis
ma casa, que es la de los marqueses de 
Aitona, que hoy posee la del Sr. Duque 
de Medinaceli; por cuyo oficio de gran 
senescal de Aragón vinieron cobrando 
sus sucesores una pensión anual hasta 
principios del siglo xvii. 

J. M. G. 

MOVIMIENTO BIBLIOGRÁFICO. 

LIBBOS QUE SE DESEAN ADQUIEIB, 

Ingeniosa comparaeion entre lo anticuo y 
lo presente. Hecha por el bachiller Villalon. 
Dirigida al ilustre y reverendísimo lefior don 
fray Alonso de Virues, obispo dignísimo de 
Canaria, predicador y del Consejo de la Ca-
tholica y Cesárea Majestad. En la qual se 
disputa quando hobo más sabios agora ó en 
la antigüedad, y para en prueba desto se 
traen todos los sabios é inventores antiguos 
y presentes en todas las sciencias y artes. 
Año MDXXXIX. 

En el colofón se lee : 
^ Fenesoe la ingeniosa comparación de las 

dos edades, antigua y presente, en la qual 
se disputa quando ouo mas sabios en quales-
quiera sciencias y artes. Fué compuesta por 
el Bachiller Tillaloa, B impresa por maestre 



t iO ItSTISTA DE ARCHIVOS, 

Nkiholaa tyeni, impreasor, en I» muy noble 
villa de Yalladolid. Acabóse á quince de 
Enero •{•. 

B. " 

Actei et mimoireí dei nigociation» de la 
paix de Mmegtie. Amsterdam, Adriaen Moet-
jens, 1679, cíuatro vol. 12.» 

O bien la segunda edición de 1680. 
Vita beata; hecho y compuesto por el 

honrado y muy discreto varón Juan de Lu-
cena, embazador y del Consejo del Bey. In
titulado , al Serenlssimo Príncipe y glorioso 
rey don Juan el segundo, en nomb're de Cas
tilla , de inmortal memoria. 

V. 

SE DESEA VBNDEB, 

Se desea vender un ejemplar del Nbmim 
Tettamentum, ex Bihliotheea Regia, Ex offi-
cina Soi. Stephani, typographi Segit. Typis 
Regii* JyutetUe. —1649. — Edición griega: 
2 tomos en un vol., 16.", de 528 y 361 folios, 
en buena conservación, aunque un poco re-

0(»taáala miígen superior, encuadernado 
entela, por Binet. 

Esta obra que, segnn Bnrnet, ha llegado ¿ 
venderse hasta en 67 francos, se cede en SO 
reales. 

CORIISPOKMNCIA PARTICDLAB 
DB LA 

R E V I S T A . 

8ANTUG0.—N. G. V. Suscrito hasto 1.» 
de Diciembre. 

S A N T O S A . — A . de la P. Recibidos sellos; 
remitido encargo el 22. 

PAMPLONA.—P. I. Becibida libranza y 
suscrito hasta 1." de Julio de 1872. 

GBTAFK.—B. M. E. C. Si desea V. la co
lección completa, avise; entretanto, suscrito 
desde el 15 del corriente. 

BARCELONA.-A. E. El 8r. F. y F. ha 
satisfecho la suscricion por un año de mon-
sieur A. M. 

REVISTA 
DE 

ARCHIVOS, BIBLIOTECAS Y MUSEOS. 

Esta BEVISTA, que aspira á ser órgano y representante del cuerpo de Archiveros, Biblio
tecarios y Anticuarios, publica articules relativos á los intereses del mismo, como también 
trabajos originales de Diplomática, Bibliografía y Arqueología; documentos históricos iné
ditos ; relaciones de los fondos ó caudal literario de los establecimientos del ramo; pregun
tas y respuestas sotee las materias que abraza el mismo ; crónicas y noticias arqueológicas 
y bibliográficas, etc., etc. Da también grabados, cuando lo exige el texto. 

Se publica los dias 16 y último de cada mee.—Precioí de sutcricion,— Madrid, tres me
ses, una peseta 60 cents. (6 rs).— Provincias y Portugal, remitiendo-el importe á la Admi
nistración, el mismo precio.— Por corresponsales : 2 pesetas trimestre; un año, 7 pesetas.— 
Extranjero y Ultramar, un año 20 pesetas.— Puntoi de suterieion.— En Madrid: en la Ad-
ministñtcion, calle del Prado, núm. 3, cuarto 3.° derecha; en las porterías del Archivo 
Histórico Nacional (León, 21), Biblioteca Nacional y Museo Arqueológico, y en laa libre
rías de Duran, Cuesta, Bailly Bailliére y de D. Leocadio López. 

En Provincias.— En las porterías de los Archivos y Bibliotecas provinciales, y en las 
principales librerías, ó remitiendo directamente el importe á la Administración, en sellos 
de correos ó libranza de fácil cobro. 

XADBID, 1871.—Imprenta de V.. BIVADEKBTBA, calle del Duque de Osuna,núm, 3. 


